
INFORME DEL COMISARIO POR FI FJERCIC IO FCONOMIO 2017 

  

o, 25 de Marzo del 2018 

Sres Miembros de ta Junta General Crdimaria de Souos de ARSISERVICE 
PROVEEDORA € A 

Señores Accionistas 

  

Para dar cumplimento a las disposiciones de la Les de compañías en calidad de 
Contarto de la empresa ARSISERVICE PROVEEDORA C.A. Tnlormo ustedes 
señores accionsstas de la selwación de Ju empresa 3 les autiradades del ereruicio 
economico 2017 

1 abros y Registros: 

Durante el ereracao 2017 se realizaon serificacionos periodicas de los libros de 
acuone» v acciomilas «olas de juntas en los que « apticaron principtos 3 normas 
de general aceptacion temen soporie adezuado y estan conservados segun las 
disposiciones fegalos y 1gentes 

2.- Normas y Procedimientos: 

Los admunsstradores de la Compañia han observado de manera regular Jas norma» 

    

constantes en los estarutos y ¡cglamentos, las resoluciones de las ¿unta generales y 
él directeno 1 mas de las regulaciones vigentes un el pass 

3-P 

  

cas Contables. 

Ms revisado los Balances Genstales, los l stados de Resultados, los 1 stado:   de 

Cambros de Putrimomo los Estados de Cambio cn la Situación ) inanciera y Iblujos 
de Efeuivos preparados por el ejercicio economuco lerminado al 33 de diciembre 
del 2017, s1 las irunsucciones realizadas durante el pentodo guardan correspondencia 
con la documentación y tegitros contables, y. 51 dichos registrados han sido 
preparados de acuerdo con las Normas internacionales de In E 
NIT $ asi mismo la revision de los 
294 Misma Lechs 

  

mac 

  

era 
bros socialos y de actas de funta General a 

  

 



4. Evolución del Negocio: 

Insertaremos breves comentarios de algunas cifras de los ejercicios. 

Activo Corriente: El activo corriente no cuenta con valores del efectivo y sus 

equivalentes. 

Pasivo Corriente: El pasivo corriente esta compuestos por todas las obligaciones 
que mantiene la empresa con los proveedores y terceros. 

Patrimonio: Está compuesto por los valores asignados por la Superintendencia de 
Compañías como capital suscrito o asignado. 

  5. La Administración: 

Así mismo, expreso que, la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento 
de las normas legales vigentes y estatutarias, así como a las resoluciones de la Junta 

general. Los procedimientos de control interno aplicados por la Administración son 
los requeridos a las circunstancias, y, el desenvolvimiento de la Compañía a esta 
fecha, está ajustado a las normas de una adecuada administración. 

Señores Accionistas, se han podido establecer que la Empresa y su Administración 
han cumplido satisfactoriamente con las normas estatutarias, reglamentarias y 
disposiciones que establecen los estatutos y la Ley de Compañías vigente en el país 

Cordiales Saludos 

Sra. Patricia Falcón Chiriboga 
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